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Señor 
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ D.C.  
E.   S.   D. 
 

 

Ref., Proceso No. 2021-081 de Allianz Seguro S.A Vs Edificio 
Papyrus Park 118 P.H 

 
LINA KAMILA HERRAN ROSERO, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.020.740.823 expedida en esta ciudad capital, 
abogada en ejercicio portador de la tarjeta profesional número 
283.174 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre como apoderada de la parte demandada, 
dentro de las diligencias de la referencia, me dirijo al señor Juez, 
instaurando RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 
APELACIÓN en contra del auto calendado 27 de abril de 2022 
mediante el cual declara ineficaz los llamamientos en garantía, a 
saber:  
 
 

i. Oportunidad y Procedencia. 

 
1) Mediante auto calendado 27 de abril de 2022 el Despacho a su 

digno cargo dispuso declarar ineficaz los llamamientos en 
garantía solicitados por la suscrita; 
 

2) El pasado 28 de abril de 2022, el auto recurrido fue notificado 
mediante estado; 
 

3) El artículo 318 del Código General del Proceso establece: 
 

"Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra 
los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala 
de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se 
reformen o revoquen”. (…) 
 

4) El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que 
lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el 
auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto".  
 

5) La oportunidad para formular el recurso fenece el día 3 de mayo 
de 2022.     

 
 

mailto:sergiob88@hotmail.com


 

Página 2 de 4 

 
Carrera 7 No. 17- 51, Of. 708.  Telefax: (57 1) 342 1471 Cel.: (310) 283 0327 

E-mail: sergiob88@hotmail.com Bogotá, D.C. Colombia 

 

ii. Motivos de disenso contra la providencia recurrida. 

 
 

Debido Proceso - Prelación del derecho Sustantivo sobre el Adjetivo. 
 

Estas denominaciones significan que el derecho sustancial 
consagra en concreto los derechos, mientras que el derecho 
formal  establece la forma de la actividad jurisdiccional cuya 
finalidad es la realización de los derechos. 
 
El procedimiento no es, en principio, ni debe llegar a ser 
impedimento para la efectividad del derecho sustancial, sino 
que debe tender a la realización de los derechos sustanciales al 
suministrar una vía para la solución de controversias sobre los 
mismos, comedidamente esgrimo argumentos a fin que la 
decisión se revoque, por cuanto para establecer la verdad 
formal y material se requieren que haga parte de la Litis  los 
llamados en garantía solicitados por la suscrita. 
  
Aunado a lo anterior  el auto que se recurre puede  ser 
contrario a las disposiciones contenidas en el artículo 29 de la 
constitución política habida consideración que el debido 
proceso comprende características  tales como el de legalidad, 
en el caso en concreto teniendo en cuenta el auto declara 
ineficaz  los llamamiento en garantía sin que transcurrieran 
los 6 meses para notificar,  no se tuvo en cuenta que las 
formalidades no pueden impedir el  logro del derecho 
sustancial y en dado caso de la falta de inobservancia de 
alguna formalidad esta no debe ser causal para que el derecho 
sustancial no surta efecto. 
 
Además es de precisar, al estar de cara a un auto ello no releva 
al operador jurídico respecto de su obligación de exaltar el 
derecho de contradicción y defensa aristas de la Garantía 
Superior al debido proceso, una razón válida para recabar en 
que el yerro se podía subsanar como lo establece el Código 
General Del Proceso. 
 

Por otra parte Código General del Proceso en su ARTÍCULO 
118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. Mientras el expediente esté al 
despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se 
practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no 
estén pendientes de la decisión del recurso de reposición. Los 
términos se reanudarán el día siguiente al de la notificación de 
la providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente 
al de su fecha si fuera de cúmplase 
Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento 
tendrá lugar el mismo día que empezó a correr del 
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correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término 
vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento 
ocurre en día inhábil se extenderá hasta el primer día hábil 
siguiente. 
 
 Entendiéndose de esta manera, que  cuando el periodo 
contemplado en la norma está expresado en meses, para su 
contabilización no deben ser tenidos en cuenta los días de 
interrupción de vacancia judicial o los que por cualquier causa 
el despacho permanezca cerrado. 
 
Por lo anterior cabe resaltar que teniendo en cuenta la 
vacancia judicial del mes de diciembre y de semana santa, al 
realizar el computo de términos no se ha cumplido los seis 
meses para realizar la correspondiente notificación a los 
llamados en Garantía, por cuanto los autos fueron notificados 
el 9 de septiembre de 2021, y 12 de octubre 2021, quedando 
ejecutoriados dentro de los tres días siguientes, además no se 
contabilizo la suspensión de términos con ocasión a la 
vacancia judicial, y el tiempo que el expedienté estuvo al 
Despacho, precisando que no se corrían términos. 
 
 Por otra parte frente al saneamiento del litigio es importante 
tener en cuenta a los llamados en garantía, por cuanto el 
resultado del proceso compete a las mismas y lo que se 
pretende con dicho llamamiento es que se  compruebe la 
existencia de un vínculo de acuerdo a lo establecido en la ley. 

 
No obstante, acudiendo a su sindéresis, adjunto notificación 
efectuada a cada uno de los llamados en garantía, conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, a22 fin que mi 
imprevisión se tenga como un hecho superado.  
 
Por las razones antes expuestas, comedidamente propongo:  

 

iii. Lo que se Demanda. 

 
Primero. Que se REVOQUE el auto recurrido mediante el cual 

declara ineficaz los llamamientos en garantía. 
 
Segundo. Que consecuencialmente se REPONGA el auto 

recurrido y se prosiga el normal curso de la 
actuación teniéndose en cuenta la notificación 
efectuada. 

 
Tercero.  De no accederse a la reposición del auto, 

comedidamente le solicito conceder el recurso de 
apelación. 
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Sin otro particular, me suscribo a sus órdenes, rogándole proceder 

de conformidad con el petitum del presente memorial. 
 

 
De Usted, atentamente, 
 

 
LINA KAMILA HERRAN ROSERO 
C.C. 1.020.740.823 Bogotá D.C. 
T.P.  283.174 C.S. de la J. 
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